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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
La facción capitaneada por Marcó, perseguida desde 

la mañana del 27, ba sido batida y dispersada completa
mente la tarde del 28 en la vega del pueblo de A vanlo 
por el Brigadier 1), Francisco Serrano que manda una de 
las columnas que salieron de esta córte. Los Nacionales 
de Villaléngá) Jai que y Mores iban á ponerse en movi
miento para coger ios dispersos. De Calatayud con el 
mismo objeto marchaba el Comandante Villanueva con 
fuerzas del ejército, Guardia civil y Milicia nacional de 
aquel punto. El Capitán general de Aragón á las cuatro 
del 27 se encontraba en Cucalón, marchande sobre Hue
sa. A las doce del mismo dia, el Coronel Piellain con su 
columna atravesaba Belchile y continuaba á Hijar. El 
Coronel Mateo, en su marcha desde Caspe á Albalale del 
Arzobispo, dispersó á los sublevados piocedentes de Al- 
cañ¡z j seguía su persecución. El Brigadier ODonnell ha 
entrado ayer en el señorío de Molina.

A demas se ha recibido el siguiente despacho telegráfico:
«Lalaiayud martes 29 á la I del dia —La dispersión 

causada por la columna del Brigadier Serrano ála facción 
Marcó, ha sido completa; divididos los facciosos en pe
queños grupos, van cayendo en manos de los Nacionales 
de los pueblos que se apresuran ¿¡presentarlos á losjGefes 
de las columnas militares.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento y satisfacción de los leales habitantes de la pro
vincia. Burgos 30,de mayo de 1855.—Pedro Julián Es - 
partz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negocios esclesiáslicos .—Negociado 1.°

Las conspiraciones descubiertas, las pequeñas faccio 
nes que se han levantado en varios puntos del reino y la 
actividad de los principales emigrados carlistas, dan i í 

entender que este partido, no bastante desengañado por 
el mal éxito de sus anteriores tentativas hace deséspera- 

, dos esfuerzos por encender de nuevo la funesta llama de 
| la guerra civil. No teme el Gobierno que lleguen á poner- 
i se en peligro el Icono y las instituciones que |a nación se 
■ ha dado: por una parte el desenlace de Vengara, las xic- 
torias de 1840, el desastroso fin de las partidas del Maes
trazgo, y la vergonzosa disolución de las fuerzas rebeldes 
en la última sedición de Cataluña; y por otra la ilustra
ción del siglo y los intereses nacidos a la sombra de las 
reformas hechas en el presente reinado, inspiran la mas 
completa seguridad de que recibirán un nuevo desengaño 
los enemigos del Trono legítimo y del régimen represen
tativo.

Mas aunque sea seguro el triunfo de la buena causa, 
las descabelladas intentonas del bando vencido traen al 
país gravísimos perjuicios, causando todo género de ve
jaciones en las comarcas que eligen para teatro oe sus ex
cesos, alterando el órden administrativo, y creando uu 
estado de inquietud y de alarma que acarrear! i incalcu
lables daños.

El Gobierno tiene el deber de evitar estos males como 
responsable del orden, y como encargado de promover 
la prosperidad pública, que solo con una paz duradera lo
gra crecer y desarrollarse; y cuenta para ello muv priríci- 
inente con la cooperación del c ero, que fiel á su ministe- 
io de paz y mansedumbre, predicará al pueblo la con

cordia, y le inculcará el respeto y la obediencia á las le- 
■ e.i y Autoridades constituidas. Ño hav motivo para du- 
ar de que tal sera la conducta de la inmensa mayoría de 

¡os eclesiástico»; pero la historia de nuestras disensiones 
's demasiado reciente para que pueda olvidarse que algu
nos individuos de esta respetable clase se dedicieron abier
tamente por la causa carlista, habiendo quienes fallaran 
á sus deberes hasta el punto de abandonar sus iglesias 
para seguir la suerte del Pretendiente.

La Reina (Q. I). G.), siempre clemente y bondadosa, 
oíicedio á todos cneroso perdón apenas pudo hacerlo 

sin perjuicio de la tranquilidad del pais; y muchos de los 
que militaron en las filas rebeldes ocupan hoy beneficios 
clesiásticos, y ejercen el in portante cargo de la cura de 
Imas. Mientras el bando á que pertenecieron no data 
eñales de querer fin bar la paz, no Labia peligro en rué 
lesempeñasen estas funciones; pero hoy, que xa han da

do algunos Ministros del altísimo el escárdalo de levan- 
larse acaudillando á los nuevos enemigos de la Reina, so 
color de defender la religión, conio si hubiera profanación



Sr. Obispo de

Han sido declarados cesantes el Juez de primera ins
tancia v el Promotor fiscal de Villadiego (Burgos) por su 
apática conducía al entrar en aquella población la paiti 
da de Meno) o.

S. M. ha visto coa agrado el valeroso comportamiento 
del Juez de primera instancia y Promoloi Ls( ai de La a 
mocha (Teruel) al invadir lo? facciosos aquella villa, y se 
ha servido mandar que, se tenga presente para sus a»cen - 
sos el mérito que en es,la ocasión han conliaido.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ksi'OSICJi'N á S. M.

SEÑOR A: Para llevar á efecto la ley de desamortización 
que han decretado las Cortes .constituyentes y V . uL se 
ha dignado sancionar con fecha I/ del corriente, es de 
absoluta necesidad el establecimiento de una Dirección 
general con sus dependencias que cuiden dei exacto cum
plimiento detodoi sus extremos para que los resultados 
correspondan á los laudables fines que ios Legisladores se 
han propuesto, y sus beneficios se extiewlan á todas las 
clases del Estado con la regularidad y proporción queda 
justicia y la equidad aconsejan en materia tan vasta y de
licada. . ' .

A este fin, y de acuerdo con el Consejo , de ^misttm?. 
tengo la honra de someter a la aprobación ue \ . M. el ad

P. de V. M. = Pascual Madoz.
RkaI. dkcbkto.

Conformándome con lo que, de acuerdo del Consejo de
Ministros, me ha expuesto el de Hacienda, vengo ea de
cretar lo siguiente:

Artículo ISe crea una Dirección general de venías 
de bienes nacionales, á que se unirán todas las resullas 
de la de linces, que se extinguió y pasaron á la de Reñías 
estancadas. . .11

Art. 2La nueva Dirección sera la autoridad supe
rior de estos ramos; y en cuanto á ventas, se creará una . . .
Junta que, con arreglo á ia instrucción que se forme, re- "5Us mismas consecuencias.!

-«.os roasasradasl solve.á, b»t»hjOTSÍ.Iencia M fiirr=!or.'l«S*nrftoscon.
1 ' ■ 1 cernientes á 1<$ enagenacion y su? ir. i delicias.. ,-

i.y ~~ r" ,, I a ri 3 11 Para la Dirección gene a! se formara un re-
•smuy d.elemerptti?everc de| p8!.S0K¿i necesarió-co.i las respectivas dota-

> ..... 1-1,1 í -icios ' cienes, vías instrucciones convenientes para el regimen
contra su yolBytad, i¿dlBÍifoírativo. que el Ministro de Hadada someterá á 

mi Real aprobación . .
Art. 4.." Los gastos de personal y material de la Admi- 

fiistracion central y provincial de este servicio, por lo que 
respecta al reste del presente año, se fijarán en un pre
supuesto adicional que se presentará a Las (.orles. Para 
el año próximo se incluirán en el presupuesto general del 
Ministerio de Hacienda. _ ■

■Dado eu Aranjuez á 15 de mayo oe iodo. —-r.sla iu- 
’bricado de la Real mano —El Ministro de Hacienda, 
Pascual Madoz.

MlMSTElUO DE FOMENTO.
Ex posición i S. M.

SF.N0R V: Las arles imluslrisle's'fitiVaiLis'entre nosotros á un 
•din orado D e.spleH 4vr cuan I» mas próspera ylehz h Mmnripiia , 
desv.di.las V pesmi.las .lespues bajo la deglerMí administrar-ion 
de Ja dinastia austríaca, ohj-lo ya d- la me.-bh-ccmn del Gobierno 
desde la época llamadora <1e Caitos 111; si por una parle Ineba- 
rpn en vano largo tiemp» cmUra las i ibas. ideas económicas y ia- . 
Ivmdeucia general iki los amianos y el íiinwlo influjo «le injustas y 
absurdas prcAcncumes, no Les í'né ÍLi-l-. por otra c-mliar sus pro- 
.- resos á las cieibciaspMa.teiMaJicas, la tísica y ¡a qn-jmea, sus natu
rales auxiliares.-Gon iw-jor celo quelorluna, con mas conlianza 
míe pi-míi'irení, aun sus mismos cultiva loros des Leñaron las teorías 
para abandonarse- sin reserva á la ciega rutina, y lo, esperaron lodo 
de su nenio, de su cm^laueia. de su amor al trabajo Q ¡e pracli - 
eos-4 4Kcansa.kless-miu-eude.lm.es. bailo apegados laminen á los 
aábilos y das.-Iradki.oues, ó no conocieron las-teorías que sirven de 
fninlauiéuto á las jua,íes-iones ludusl.riales, ó teniéndolas -en poco, 
confiaron los resollados d-e sus eequesas, mas que á la investiga- 
ei'otf y al examen de nuevos mélmlps y procedimientos, á los me 
dios cmnunes .de faii-iicacion heredados de sus mayores.

En va.uoii*6 6jse fallidos tan ilustrados y -celosos del birn pií 
blico como Garó podía tíos y .lovellanos. Hervas y Clavija, tarraga. 
V Caliandies; al encarecer toda la importancia de los ,.rocedini'ier- 
¡os mecánicos, vi,-sen eu etli.s um. de los mas fecundos m-mamia- 
les de L. pios-pei-idadále! Estad que excitaran la gratitud pública 
en favor del menestral v d-l arie-ano; .-;ne les Irabajos de los L- 
¡leres s las íibriras, de las artes y o icios lúes- n á sus ojos un ti
tulo de gloria para sus promovedor - La opmjpii v la. leyes si no 
ennibaii-'ron. I.mp .eo pr. si ron eniotices un e'o-az a o, ■ ■■ -■ as 
inspiraciones de la s.dndu-ia, ) mas poderosos los hábitos que la 
ra/.,.n, mas fuertes [a,, mevem-iones que los resultados do la exjie- 
ri.-m-i’a. ó : b-n’• ii-"'"n - " ¡ 1 in-b Shial á su propio . ......... , Ó
por vei’iliira, descobm-iendo todo su pre 10 le redugeron á la es- 
ici'ilrij'¡ c'iiiHfiu (T« i;ni iíuriii i,¿ ¡i-' áíK'igis * ccthii la su con*
dicmii; V pobée y mezquina su influem-ia en los desimos de la jia-

- iría?
Ai z,-a,-mecer d Gobierno cslos ob?tá(ml >s con que pugnaban 

lal; arles fabriles entre nosotr-ís, creví) sin duda vencerlos eligiéa • 
.kdas x ¡crecido a’gmms pslaldeeimienlos.en qil'1 fin-sen enseñadas 
v honrados sus c'ihivadores; vano y estéril e-mpeño por cierlG 
cmmdo debiera buscarles un apoyo mas só ido en la reforma de 
un., adminisiraeiim decrépita y en 1as "msiitm-iones protectoras del 
trabajo y del Ínteres individual. Filé empírico y debió ser legisla
dor; amó las artes v desconoció los medios de ensalzarlas y engran
decerlas: quiso retobados T< lices y- tocó sol amargos y tardíos de
sengaños. Los establecimientos industriales de Guadakrara, Vini- 
les;g la Granja y Madrid sostenidos por cuent i del Estado, mas que 
de modelo v de escuelas de las artes fabriles, sirvieron de ala-de. 
ostentoso del poder,, y «q pasaron de otros tantos monumentos 
grandfótos por su aparato ydimensiones, y pequeños y estériles por

pal^a"celebrar eLincruento sacrUicfo, vw es pn«^¡ 

tn,3USeantiguos'seüliiiidnlGS, ó que sus a'd*jn°7s, ! 

nromisos les arrastren, auu x..----
de infident-ia ó de complicidad con los reo-fo

Para evilar pues toda ocasión de que puedu comcdn 
Se en daño del Gobierno legitimo la mllaeocia uatmal de 
los nárrocos en los pueblos, esda vohmlad de b. M - que 
A l disponga cesen en h regencia de los curatos de que 
t-slén encargados |os.a-.eánomosque hayan estado en el catn- 
poearlistatlos que durante lagtterrase 
en el exlrangero., eludiendo lo-pte< ( pío-'’ u>.. - ,
que prohibian por enUmces la admisión a .la? ordenes, sa
ldas. v todos los que sean designados como peltgros ? 
por las Autoridades civiles, y que mtitlen totnpot ahuuito. 
de residencia los curas propi£ que se enc-ueinren 
<malquiera de uslos -tases. S. M. e?peca que 
beiáo cumplidas con .el celo y exacULud de que .la da. 
nr-ieba? tienen -la-las lo? prelados espaiioms

De Real orden ¡o digo á V. I. para 
guieul.es. Dios guarde á V. I. ¡lincho? anos. Madud 
d--* mayo de 1855. = Aguirre. =

eude.lm.es
guieul.es
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universáleni el epistilo- da de la Virgen es, j denla con. , ’• 1 . I i -rx «-> ! i-io « n r> 1 i n n «i vi ! » ít
tirlliiljnv? l*.v, - f -

ipsá ti- i propia que la Iglesia Romana lomo sobre si defer d >r y la- 
emiehíá Vorecer, digna ademas de ocupar un lugar en la misma 
itú doc- sáprada liturgia y en las solera -es preces Y no -His’e-

— — solamente no permitieron que de ninguna manera 
" ñ nota ni it'ferprelacion en semejante 

doctrina,sino que yendo mucho mas allá manifestaron con 
explícitas declaraciones y por repelidas yetes, que esa 
doctrina por la cual confesamos la Concepción inmacula-

V'.. ! ! :...... .. lerarse del lodo confor
me con el tullo eclesiástico, ai?ii<iua, casi universal y la

clros con esto, a fin de con -er-ar .lesa la d ctrina e la 
Concepción Inmaculada de la Virgen, prohibieron seve
ramente quti pudiera defenderse en público ni privado ia 
mmiion contraria á ella, y quisieron que se estimase como 
destruida á fuerza de combatirla.

Cuvas repelidas y explícitas dorjaraciones para que no 
pareciesen ociosas aun stiaitauio ia sanción que uiieslio 
mencionado Piedecesor Alejandro Vi! comprendió en es
tas palabras. » , . .

«Nos. considerando que la Santa Iglesia Romana cele
bra la festividad de la pura Concepción de la siempre Vír- 
«en María y estableció, en lo antiguo un oficio especial y 
propio para este fin, según ia piadosa, devota y laudable 
mslitucion emmiad.i entonce^ de Nuestro Predecesor 
Sixto IV, queriendo favorecer á ejemplo de los Romanos 
Pontífices, Nuestros Predecesores, esta piedad, devoción, 
festividad y culto prestado según aquella y nunca variado 
en la Iglesia Romana desde la institución del mismo, y 
proteger esta piedad y devoción de venerar y celebrar á 
la bienaventurada Virgen, preservada del pecado original 
por gracia del Espíritu Santo, y deseando conservar la 
unidad espiritual en la grey de Cristo con vínculo de paz, 

' aplacadas las ofensas y querellas y removidos los e c n- 
dálos, á instancia que se nos ha hecho y á ruego de los 
expresados Obispos y délos cabildos de sus Iglesias, y del 
Rey Felipe y de süs reinos, renovamos y mandamos ob
servar, bajo penas y censuras contenidas en la- mis
mas, las constituciones y decretos dados por los Pontífices 
Romanos nuestros predecesores, y principalmente por 
Sixto IV, Paulo V y Gtogotio XV á favor de la sentencia

piedad, favorecidas las carreras facultativas de ingenieros de cami
nos y <le minas, creadas en todas parles esencias de niclein.nicas .y 
de física y química, Iremos visto en nuestros dias suceder á las pri
mitivas máquinas Atckivvight las M'ull.-jeniiys, vías se.f-aclings; a 
las imperfectas Alalinas de seda en los lortms tradicionales del país, 
las obtenidas por el método de Vancaos-m; <í ios aparatos para el 
aprovechamiento de las corrientes de los ríos; olios do mas felice» 
resultados, y entre ellos las trrbinas hidráulicas; á ia fuerza del bni 
40 la potencia má gica ti» la.» .máquinas de vapor. No es ya solo a 
agricultura la que agranda sus límites y llama hacia si las vocacio- 
ues peliculares; m> son tampoco el saulua.io y el foro las únicas 
carreras abiertas á la aplicación y el talento, El espíritu de asocia 
cion, que empieza por.animar la industria minera para darle nueva 
vida, se propaga d. spues á la fabril; creados grandes ci-laluecimic.i- 
fok de fundición en el norte de España; multiplica y perfecciona los 
dé tegidos do t/italnña; lleva esta misma iud.istvia a las provincia» 
del Meilimiia: d.v mayor impulso y extensión a la industria sede. a. 
v abre en todas partes un campo vastísimo á la especulación y 
a los cálculos del hombre laborioso y activo.

’ (.Se continuará )

ij Justicia, sobre la Bula de la Inmaculada Opción.

Acostumbraron también principalmente dichos Prede- 
cessores nuestros á defender cu.. todo cuidado, y con to-

„. , .. . io noca íiiilrdad fueron también los recursos em ■
Redncii os y < f tl|1q0 ()e las ciencias exactas y natii-

pleados para genera.izar ■ industriales. Que niI.,,,. *.... .......... .
|„S r|MM.'rmn«n">S < «.'■ . pt„|¡eron recibí.
„i oM.f.lu.. bim...... * I- ;m„,,r|„iria reclamaba. Asi iism

ene.

,í, I , ¡mmeei.iiJ pehiic». il«|r'>F"'1" ll" . .............
' .... eiisaurlms. *• '■ ..... .....
SS iípiHluJe iinesns-imm - d« p**.,

i I, asoriarmn i..... . i Us TÉBÉÉ2SSs«s 

blusa intervenir en sus propios negocios, desimornzada la p.o-

Conlinuacion de la Btul orden del Miquilo de Gracia

Atqueillodinprimis solemne queque fuit
cessoribus Noslris doctrinara de rnmacu a a 1 - I v e<f.¡erzOi v mantener salva v entera la doctrina
MXT snnl, de la C()ll«pú.m Lu.mcUda de la iíad. e d« Oíos. p;±lo

^-ad^.p.mle,. . ........................................

declaraiionibus, ileratisque vicibus edixerunl, doctrinara < 
SUa Immacuialara VirginísGoncepUone proütemnr, c^l. i 
cuoque mérito haber) cura ecclesiaslico cu lu plañe con
sonara eamque velerem, ac propé umvcrsaleni el Vllls'ü^ 
di. quam Romana Ecclcsia sibi fovendam, tuendamqm. 
su-ceperit, alque omnino dignara, qu$ m sacra i , , 
turma, Solemnibtísquu prec bus usurparelur. Ñeque ni 
coidenti, ut ipsa de hnmaculalo X irginis Lonceplu doc
trina inviolata pei MSleret, opiaimíem htiic doclrm.e ad 
versara sive publico, sive privalim defendí.posse severis- 
sime prohibuere, eamque mulliplict veluti vulnere con
fe clara esse vulueiunl.

Quibus repeülislíicutenlissimisque declaralioníbus, ne 
inanes viderentur, addicere sanctionem: qu<e omina lan- 
l"tel-rad.!««cr uosier Alexander Vil bis sedas esc

uNos consideranies, qnod Sancla Romana Krcl mía de 
h.-cnieiatatsi-mper Virginis Mari® Concepltone fesLüm 
s.üeumiier celebra!, el speciale ac propnum super hoc 
ofíicmra olim ordinavit juxla piara, devotam, el laudaln- 
lem instilulionem, quat a Sixto IV Prtedecessore Nostro 
tune emanavit: volenlesquelaudabilt hmc pielali el deyo- 
tioni, el festó, ac cullui seciundum illam exhibilo, in Ec- 
clcsia Romana posl ipsius cultos inslitulicncin nii iquam 
immutato; Romanormn Pon iíicum PrtEdecessorum Nos- 
trorum exempio, fax ere, nec, no ; ttieri pielalom. el devo- 
tionem hanc colendi, el celelrandi beaít.ssmam Virginem, 
proveniente cdicet Spinliís Sancti gralia, a peccalo qri- 
tnriJi pneservalara, cupienlesqtie in-Chrisli grege unita- 
tvm spirilus in vinculo pacis. sedatis oíT.-nsionibus, el jur- 
giis, amulisque ^candalis conse vare: ad pr$f. torum Epis- 
coporum cura Ecclesiarumsua iirn captlulis, ac Philippi 
Regis e'pisque Regnorum oblatam Nobis instantiarn, ac 
preces; corisjituiiones, el decreta a Romaiiis Pontificibus 
Pratdeeesso'ríbus Noslris, et praicipue a Sixto IV, Paul o 
V et Gregorio XV edita in favorem senlenli$ asserentis, 
Animara beat$ Mari® Yirginis in.sui crealione, el in cor-



1

le-

(Se continuará.)

pus infusione, Spiritu Sancti gralia donátare, el a perca
to original! praeservalam fuisse, nec non el in favorem fes- 
ti, el cultos Conceplionis ejusdem Virginis Deipartp, se- 
cnndum piam instara senlenliam, ut praderlur exhibid, 
innovamos, el sub' censuris, et poenis in eisdem Constitu- 
tionibus-contenlis, observar! mandamos.

«El insuper emnes el smgulos, qui praTalas Consti- 
tuliones, sen decreta ila pergeiit interpretan, ut favorem 

illám exhibilo, frustrenlur, vel qui hanc Paradera sénten- 
tiam, feslum seu cuitara in dispuiationetn revocare, aul 
contra ea qnoquc modo direcle, ve! indirecle aul qíióvis 
prselextu, eliam deíinibilitalis ejtts examúiantku, sive Sa- 
cram Scripluram*aul Sánelos Paires, sive Doctores glos-, 
sandi ve! interprelandi, tleniqtie alio qiiovis pr$lextu sen 
occasione, scriplo seu voceloqui.coiirinnari, radare, dis 
pillare,contra eaqtibtqwtm delerminand >, aul asserendo, 
vid argumenta contra ea afieren lo el i soluta reliquendo, 
aut alio quovis inexcogilabili modo di-serendo ausi fue- 
rinl, praeler pcenai, el cen.-u asm Lou'lilntionibus Sixft 
IV contentas, quibus i los-subjacere volumus, et.per pr<e- 
seat(-s subjicirnus, eliam concionandi, publico " 
gen di, seu doceniii, el interprelandi facilítale, ac 
activa, el passiva in quibusciutítpie eleclionibus, eo ipso 
absquealia declaratione prívalos esse volumus, nec non 
ad concionandum, publico ¡egendum, docedum, el inter- 
preíandum perpetua? inhabiliíatis poemas ipso Tacto incur- 
rere absque alia declaratione; a quibus pa-nis nonnisi a 
Nobis ipsis, vel a succesoribus Noslris Remanís Ponlifici- 
bus absolví, aul stipér its dispensan posstnl; nec non eos- 
dem aliis peenís, nostro, el eorumdem Rornanorum Pon- 
tiíicum Successorum Noslrortim arbitrio infligendis, pa- 
rilet subjacere volumus, proul subjicirnus per pra?senles. 
innovantes Paulli V el Gregorii XV Superius memóralas 
Conslilulioues sive decreta.

que asegura que el alma de la bienaventurada VirgenMa- 
ría al ser creada y en su infusión en el cuerpo, recibió la 
gracia del Espíritusariío y'fué preserva da del pecado -ori
ginal- asi como ios demas decretos á favor déla fiesta y 
cuito de la Concepción de la misma Virgen Madre de Dio/ 
según esta piadosa ■sentencia, como va dicho. ’

í queremos ademas, que todos aquellos que sigan in
terpretandolas enunciadas Constituciones y decretos de 

per illas dicta? senlentrae, el festo seu cullui secundum manera que quede frustrado el favor que por ellas se co 
................ ..  ......................-------- fiere á dicha sentencia ó Teslividad y culto’prestado se4' 

la misma, ó que se atrevieren á volver á poner en discu
sión esta propia sentencia, festividad ó culto ó á hablar 
discutir, tratar ó disputar contra ello de lambiera que 
sea, ditecla o indirectamente o con cualquier protesto 
aun el de examinar su defhiibilidad ó el de glosar é inter
pretar ¡as sagradas escrituras ó los Santos Padres y Doc
tores, ó con cualquier otro motivo ó causa, por escrito ó 
de v ¡va voz, ya afirmando é produciendo argumentos en 
contra-ó dejándolo sin solventar, ó disertando por otro 
< ualquier medio no previsto, ademas de quedar sujetos á 
bis penas y censuras «contenidas en las Constituciones de 
biílo IV a las! cuales queremos sujetarlos y-fes sujetamos 
por las presentes, queden también en el propio hecho v 
sin mas declaración privados de la facultad de e-mlicar 
leer en público ó enseñar é interpretar; y de voz activa y 
pasiva en cualesquiera elecciones; y que igualmente en el 
piopto hecho y sin-mas declaración incurran en las penas 
de rnhaaikdad para esplicar, leer en públi*c enseñaré 
interpretar, de cuwis penas no podran ser absueltos ó dis
pensados sino por Nos mismo ó por Nuestros Sucesores 
ios I o utilices Romanos, y queremos ademas que perma
nezcan sujetos como por las presentes los sujetamos á otras 
penas que se les impongan. á Nuestro arbitrio ó al de Núes 
iros dicho» Sucesores los Pónlílices Romanos, renovando 
„ V' v fsP!iesad ls-tonslitocioues ,y los decretos de 
l aulo y y de uriigomo-X V.

!>eg a de vida rristiana.
hl mes d,: María..
Sales t da devola
""^.".edaaeiim, por cl Padre 

Klieratiios de San Ignacio 
Al^\T"'a prima-

HX, .i 13..’ II). fija

Amigos de los niños por Sahatier 
-Leceion.s escondas por Suarez.

q^°ntiS de* h0-'bn-, por Escoi- 

Manual de los niños, por D. Toribio 
barcia.

Silabarios del mismo Tnétode 
Procesos I i logra fiad os, por Aranda 
Idrm por I). José María Florez.
Papel rayado y blanco superior, á M' - 1 UJUUU J 1

i reales resma.

I*p. áe Carifieei j Jimenei,

la y casa para vivir, libre de conlríliucion escoplo la dé! sií* sirfln «An t obugaemnde ía rasura por e! mi-mo CmUaUvo Sou.o .oVm'hX U«aÚ!

• du igirán sns s dirnnde, frad-laí de^ie al pr^denU‘'^ü'aV''? Í'SPÍ,'Í,,“''S 
el ......... de 50 di iS o lado, d-sde la ¡nsérc .« J es. 'V'unlmynento en
22 de inayo 1X5o -E. P, ..rideuu, BaHa.ar Hortign^m a"
r’orluanl, sccieíario v, a. ». a., unan

Se halla -vacan leda-plaza de me-Hco de Monaslerio de R->liu, , 
ron la delación de 225 fam-g.s de trigo al de buena .-Uid?<?"-f 
-mi nbmmm eseepio la del subsi.lio. El pueblo ,„as disfame es’ de 2d a 

ios aspiranh-s (briL’iiau las soi'ciin(ipc f...i 6 (,t mt tila
!<• 20 dias, ai presídeme (leí Aymrtanrienlo. ' ' ' c :P°Ue 6,1 el término 

En In iil,«r¡« ,i« U. bi,lr« n,r« M AráUspo
m«. I ..«- Imllnnd, TC„l„ á pr„i„ «n-egltim „ 
ttoros «i^uictiles. 3

Historia general de España, por el P.
Juan de Mariana, coiiliuuaeioii. de
Miniaba, el. Conde, l’oreuo y oíros 
autores, 95 lomos pasta.

Catecismo esplicado de Mazo.
Sermones del mismo.
Platicas para rodos los domingos por

espacio de dos años por Caslellot.
El Miirsierio fiscal de España,por í).

Manuel Martin tozar.
Calcphio de Salas.
Tesauro de Bequejo.
Diferencia entre lo temporal y eterno.
Diccionario teológico de Bergier, 11 

tomos en 4.” pasla. ’
Colección dé aulores latinos por los

Padres Escolapios.
Diccionario latino-español de Vaibuena 
Idem español-latino de id.

ANUNCIOS OFICIALES.
Cotnisiori Itfpmladora de la Suciedad de áusilios á em. ll‘Cl‘s"ll-‘s P imm-r un barbero que sepa afeii 

picados tiviles. -.a,..:..;.: .
En el Boletín oficial de esta sociedad, .pte se ha circulado por 

todas las provincias. se pidieren á los Señores socios neusionislas 
relaciones jttsüíicadas de sus respectivos derechos para compren
derlos con la debida exactiud en la liquidación general que se esia- 
prachcando. No si -udo posible in- ttir en esta á los que rro han fa
cilitado estos datos, que són absolutamente -indispensables 8t)n ¡'k 
esta Comisión tiene salvada sn r spetísabihdad por halterio adve, . 
Udo asi señelando tin plazo transenrrido va con mucho exceso, lia 
creído oportuno para su mayor saiisfaciofl, y en obsequio de los 
interesados, qHe no han contestado en su inayer parle, hacer que 
se inserto el presente anuncio en la Gaceta v Boletín oíícial de lo 
das las provmctas, repitiendo que para el día 15 del mes próximo 
ultimo termmo que de nuevo se lija., se formará la liquidación di-i 
tuitiva con estríela sujeción á los documentos qne para entonces 

hayan podido retinarse. Madrid 1 5 de mayo de 1 855 —José Ma' 
ría Bremon, Presidente-:—José Maria Palar, Secretario.

Nota. Los Señores socios se servirán dirigirme contestacio
nes francas de porte con la ¡teña! siguiente.

Señores de la Csmision liquidado-a de ja sociedad de ausiíios' 
de emp eados ctv.lcs, calle de la Fusta, núm. 7 cuarto tercero del 
•entro, Madrid.

ANUNCIOS.

anuales, cobradas en San Miguel de setiembre, 300 rs. en nSíáDeo mVad»0 
porlnmestres, una carga de leña y luna maña de tino cada vecino^ un^hue-


